REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, trece de mayo de dos mil ocho.

A fojas 57: a lo principal, estése a lo que se resuelve a continuación; al primer otrosí, por acompañado el documento, con citación; al segundo otrosí, por acompañada versión en formato electrónico; y, al tercer otrosí, téngase presente.

Resolviendo las excepciones dilatorias opuestas en lo principal de fojas 57 por el Consejo de Defensa del Estado:

VISTOS:

1) A fojas 57, el Consejo de Defensa del Estado opuso la excepción dilatoria contemplada en el número 1º del artículo 303 del Código de Procedimiento Civil, esto es, la incompetencia del tribunal ante quien se ha presentado la demanda; y, en subsidio, la contemplada en el número 2º del mismo precepto legal, consistente en la falta de capacidad del demandante o de personería o representación legal del que comparece a su nombre;

2) Por la primera excepción -incompetencia-, la demandada adujo que el Estado no es un agente económico en los términos del artículo 3º del Decreto Ley Nº 211, ni puede estimarse que en la especie esté desarrollando una actividad económica. Por el contrario, mediante la Dirección General de Obras Públicas ejerce su función pública de regular, controlar y fiscalizar la frontera sanitaria, aduanera y de seguridad, en virtud de potestades normativas que quedan intocadas por el Decreto Ley Nº 211. Agrega que las conductas imputadas serían constitutivas de responsabilidad por falta de servicio, lo que no es de competencia de este Tribunal;

3) En lo atingente a la excepción subsidiaria contemplada en el número 2º del artículo 303 del Código de Procedimiento Civil, el Consejo de Defensa del Estado sostuvo que no le constarían la existencia y vigencia de la sociedad  demandante, ni las facultades de quien aparece otorgando el mandato.

Y CONSIDERANDO:

1: Que, en cuanto a la excepción de incompetencia, se debe tener presente que los artículos 3º y 18º Nº 1 del Decreto Ley Nº 211 atribuyen competencia a este Tribunal para conocer y resolver respecto de cualquier situación que pudiere constituir una infracción a la libre competencia, esto es, cualquier hecho, acto o convención que impida, restrinja o entorpezca la libre competencia, o tienda a producir dichos efectos, sin que se prevean excepciones o limitaciones a ella, derivadas de la circunstancia de que tales infracciones puedan haber sido cometidas por entidades públicas;
2: Que en efecto, la expresión amplia “El que…” que utiliza el legislador en el artículo 3º del Decreto Ley Nº 211 para aludir al sujeto activo de una infracción a la libre competencia, revela que éste no requiere de ninguna calidad especial, de manera que comprende a cualquier persona natural o jurídica, de derecho público o privado;

3: Que, además, el Decreto Ley Nº 211 es aplicable a toda clase de actividades económicas, sea que correspondan o no al ejercicio de funciones públicas. Dado que las normas de libre competencia son de orden público, si se hubiese querido exceptuar al Fisco de cumplir con ellas, tal diferencia habría debido establecerse por ley, lo que no ocurre en la especie;

4: Que, por lo expuesto, y considerando que la demanda de autos pretende que se declare que la conducta de las demandadas infringe la libre competencia, que se sancione a Puerto Terrestre Los Andes Sociedad Concesionaria S.A. y se dispongan las demás medidas que solicita, para todo lo cual este Tribunal es plenamente competente según las disposiciones legales ya citadas, se rechazará la excepción de incompetencia deducida por el Consejo de Defensa del Estado. Lo anterior, sin perjuicio de que puedan existir otros Tribunales con competencia para conocer y resolver respecto de si las mismas conductas denunciadas en autos, infringen o no, además, alguna normativa distinta del Decreto Ley Nº 211, o dan lugar o no a responsabilidades diferentes de las contempladas en ese cuerpo legal;

5: Que, por su parte, la excepción subsidiaria de falta de capacidad del demandante o de personería o representación legal del que comparece a su nombre, será rechazada por considerar este Tribunal que los documentos acompañados a la demanda de Graneles de Chile S.A. acreditan suficientemente la personería y facultades del señor Rodrigo Errázuriz Ruiz-Tagle para  representar a dicha empresa; y,

6: Que conforme a lo dispuesto en el artículo 307 del Código de Procedimiento Civil, las excepciones dilatorias se tramitan como incidentes y, según la regla especial del artículo 24º del Decreto Ley N º 211, este Tribunal está facultado para resolver de plano las cuestiones accesorias al asunto principal;

SE RESUELVE: 

Rechazar las excepciones dilatorias de incompetencia y falta de capacidad del demandante o de personería o representación legal del que comparece a su nombre. 

Notifíquese por carta certificada.
Rol C Nº 159-08.
Pronunciada por los Ministros señores Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.
